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República de Colombia

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO D·E·
.- VILLAVICENCIO-META .

Villavicenció- Meta, doce,de diciembre de dos mil veintitrés

,
Custodia y Cuillado Personal

No.,50001-31-10-001 ..2020-00071-00 ~

Demandante: Jeimy Tatiana Rojas Botello

Demandado: Arriold Fabián López'Sierra

Revisadas las diligencias de notificación realizadas por la parte,
f \!, " . ./

actora conforme 10 señala 'la ley 22! 3 de' 2022; se evidencian
debidamente realizadas.

, '

ConformeIo expuesto, se tiene por notificado el extremo pasivo
como 10 señala la normatividad precitada, y en. consecuencia se ,
tiene por no contestada la demanda. /

/ '

~ . . .

Previo él proceder a fíjar fecha para audiencia, por conducto 'de la
.asistente social adscrita a este despachó realícese visita al menor
F.A.L.R., a fin de establecer el entorno en 'que se desarrolla la
menor, relación con sus progenitores y las demás que considere'
la funcionaria para' prestar colaboración en la solución del

. -contradictorio.

.JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente' providencia 'se :notificó por
E$TADO Na:b2.ctel13 de diciembre de 2023~-'-:1'1- __

Secretaria
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